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No queremos salmoneras 
en Canal Beagle, Tierra 
del Fuego, Argentina



Verdades sobre el 
Corredor del Beagle 

El gobierno de Tierra del Fuego ha 
anunciado el inicio de una importan-
te obra denominada Corredor Coste-
ro Canal Beagle. El mismo implica la 
construcción de la Ruta 30 consisten-
te en 132 km. Este proyecto, nacido 
en los 90´, ya ha sido diseñado en un 
par de ocasiones con trazas diferen-
tes e inconclusas. La alternativa que 
hoy estamos debatiendo pretende 
dar continuidad al tramo construi-
do por Playa Larga, Reserva natural 
y cultural por Ley 384 de 1997, des-
de Punta Escarpados Hasta Cabo San 
Pio, pasando por Túnel, Río Encajona-
do, Punta Remolinos, Almanza, Har-
berton y Moat. 

Resulta llamativo el profundo in-
terés expuesto en este proyecto por 
las autoridades provinciales y nacio-
nales, hecho que ha significado un 
fuerte endeudamiento, con montos 
estimados, sólo para esta obra, en 
no menos de 1.700 millones de pesos 
y que podrán extenderse a más de 
2.000 millones. 

No es ninguna novedad la singu-
laridad de toda la región involucra-
da y que puede verse afectada de no 
mediar una correcta planificación de 
esta obra vial. Basta recordar que se 
trata del único lugar de nuestro país 
en el que encontramos la unión de 
la montaña, el bosque y el mar. Si a 
ello sumamos los valores paisajís-
ticos, biológicos y paleontológicos, 
además de los históricos, estamos 
hablando de un lugar emblemático 
en el extremo sur de Argentina. Es 
verdad que todos y cada uno de estos 
valores se encuentran protegidos por 
ley y acuerdos internacionales, pero 
también que a las actuales autorida-
des gubernamentales, esto parece no 
amedrentarlos. 

De acuerdo a los objetivos men-

cionados por el gobierno provincial, 
esta ruta permitirá el desarrollo de 
la zona de Almanza, actual localidad 
sustentada en la pesca artesanal y 
el turismo. En este caso recurriendo 
a alternativas de desarrollo acuícola 
con salmoneras, granjas multitrófi-
cas (sistema totalmente experimen-
tal) y circuitos de turismo alternativo, 
aunque no se ha dejado de mencionar 
la explotación minera.

Nos encontramos sumamente 
preocupados por dos cuestiones fun-
damentales: 

• qué puede ocurrirle a esa zona 
con la construcción de una ruta mal 
diseñada o traza equivocada y, 

• qué pueda pasarle a esa zona 
luego de construida la ruta.

Los motivos de estas preocupa-
ciones se sustentan en las siguientes 
premisas:

1. Los funcionarios actuales han 
salido apresuradamente a armar plie-
gos de licitación de esta ambiciosa 
obra, sin la existencia de un antepro-
yecto o análisis de factibilidad.

2. Tampoco existe un plan de ma-
nejo de todo el sector, herramienta 
que permitiría el trazado de un plan 
de usos específicos. Por lo tanto los 
objetivos de dicha ruta, hasta ahora 
mencionados por el gobierno, no son 
más que una expresión de deseo o, 
peor aún, una pantalla.

3. Algunas áreas técnicas del pro-
pio gobierno no han tenido acceso al 
trabajo hasta ahora elaborado.

4. El proyecto ejecutivo será lleva-
do a cabo, junto con el estudio de im-
pacto ambiental, por la empresa ad-
judicataria. Felipe Gancedo, poniendo 
en manos de un privado decisiones 
que son inherentes a la Dirección de 
Vialidad Provincial (que admitió por 

escrito desconocer el proyecto)
5. La etapa de uso y expropiación 

de tierras privadas, se hizo sin el con-
senso de los propietarios de las tie-
rras, la opinión de dicha parte no ha 
sido atendida. No se ha delimitado la 
superficie ni la zonificación a expro-
piar. 

6. La traza de la ruta no ha sido 
definida pese a ya haberse adjudica-
do la obra. Entendemos que la termi-
nará definiendo también la empresa 
adjudicataria. El único informe técni-
co es el que acompaña al proyecto de 
Ley de Expropiación (hoy convertida 
en ley). En el cual se destaca que más 
del 90% de la zona es de bosque ca-
tegoría I.

7. Los bosques nativos ubicados 
en la zona son, en su mayor parte, ca-
lificados “de protección” y protegidos 
por Ley no está en claro por la indefi-
nición de la traza, la cantidad de bos-
ques afectados.

8. Toda la zona potencialmente 
afectada es donde se encuentra la ma-
yor parte de yacimientos arqueológi-
cos, relevados por el CADIC (Centro 
Austral de Investigaciones Científi-
cas) Incluso la ruta atravesaría por el 
medio de aquellos yacimientos consi-
derados los más antiguos con restos 
que datan de 7.800 años y se hallan 
protegidos por ley provincial y pactos 
preexistentes de nivel constitucional. 

9. Las buenas prácticas incluidas 
en manuales técnicos de Vialidad Na-
cional para rutas turísticas y/o escé-
nicas, no han sido tenidas en cuenta 
en este proceso. De hecho se exige el 
cumplimiento del MEGA II de Viali-
dad Nacional en su sección III, la cual 
NO existe. 

10. No ha sido previsto ninguna 
instancia que permita disponer de un 
plan de mitigación en zonas afectadas.

11. Por lo tanto tampoco parece 
haberse considerado los costos que 
demande un plan de mitigación pos-
terior a la finalización de la obra.

12. Tampoco se ha considerado un 
Estudio de Impacto Ambiental preli-
minar con un ante proyecto, solamen-
te el definitivo con un proyecto eje-
cutivo que será elaborado luego de la 
adjudicación. Este EIA se supone que 
podrá ser analizado por la comunidad 
junto con una audiencia pública que 
por otra parte, no es vinculante.

13. No ha habido acto alguno que 
permita la participación pública de 
expertos en condiciones de aportar 
experiencias y conocimientos, por lo 
tanto ningún científico del CADIC ni 
docente de la Universidad Nacional 
de Tierra del Fuego, han tenido una 
opinión vinculante, en el proceso.

14. Como se expresa con anteriori-
dad, el uso posterior de toda la zona 
a la que se accederá con esta nueva 
ruta, no ha sido claramente defini-
do. Algunos de los usos que puedan 
desarrollarse con posterioridad, pue-
den no ser compatibles con los has-
ta ahora anunciados. ¿Será ésta una 
ruta turística o de comunicación?. 
Será de acceso a un sector productivo 
o alternativa a la Ruta Nacional Nro. 
3?. ¿Será una ruta de acceso a zonas 
urbanizadas de uso particular o co-
mercial?

15. De igual forma, todo parece in-
dicar que esta zona terminará siendo 
objeto de una poderosa especulación 
inmobiliaria y/o política.

16. Aunque las autoridades ase-
guran poder controlar cualquier tipo 
de uso o especulación inapropiada, 
lo cierto es que el estado ha proba-
do claramente, en estas últimas dé-
cadas, no poder controlar el pésimo 
uso de Playa Larga, por ejemplo o 



que se roben hasta los inodoros de 
las derruidas hosterías Petrel, Ye-
huin y San Pablo. 

17. Se habla de esta zona como el 
futuro producto turístico por exce-
lencia, opción para descongestionar 
circuitos sobrecargados, sin embar-
go hoy existen estupendos circuitos 
turísticos subexplotados porque sus 
distancias no congenian con los tiem-
pos de los que dispone el visitante, 
porque no existe infraestructura ade-
cuada para la recepción del visitante 
o la que existía se encuentra en rui-
nas o porque la oferta convencional 
de los prestadores simplemente no 
contemplan dichas opciones. 

18. Generan muchas dudas los ob-
jetivos de este proyecto y del uso que 
finalmente se haga de dicho sector, 
cuando paralelamente representan-

tes políticos del partido gobernante, 
se encuentran impulsando la exten-
sión del ejido urbano hasta Almanza. 

19. Se insiste en calificar a esta fu-
tura ruta como “turística” cuando en 
los pliegos licitatorios no parece exis-
tir límites al tamaño de vehículos y 
paralelamente se la incluye como una 
opción a la Ruta Nacional Nro. 3

20. Llama poderosamente la aten-
ción que no hayan sido incluidos téc-
nicos y manuales especialmente pre-
parados para el diseño de este tipo de 
carreteras provenientes de Vialidad 
Provincial, autoridad de aplicación 
correspondiente  con experiencia en 
el diseño y construcción de rutas es-
cénicas en a zona.

21. Se “vende” como ruta turística 
pero se analiza la posibilidad de insta-
lar una planta salmonera en su recorri-

do. ¿No es contradictorio?

¿Por qué le decimos  
NO a las salmoneras  
en el Canal Beagle?

1. El salmón es una especie exótica 
y las consecuencias de sus escapes son 
fatales para el ecosistema.

2. El Canal Beagle es un sistema se-
micerrado, donde las entradas y salidas 
del agua son limitadas. Por eso la con-
taminación producida por la actividad 
salmonera se acumulará.

3. Las jaulas van a impactar nuestro 
paisaje, un valor turístico por excelencia.

4. Las jaulas van a ocupar espacio 
que se quitará a la pesca tradicional.

5. Sólo la  cuarta parte del alimento 
que se tira a los salmones termina en 
carne de salmón. El resto termina en el 

agua y en los fondos, como alimento no 
usado, orina y defecaciones y salmones 
muertos. Eso termina matando a la fau-
na y flora autóctona.

6. El cultivo produce residuos líqui-
dos que promueven la proliferación de 
microalgas tóxicas, como las que pro-
ducen las mareas rojas.

7. El cultivo produce desechos in-
dustriales plásticos y químicos, fuente 
de polución marina.

8. El cultivo de salmones introduce 
y propaga enfermedades y los agentes 
que las causan.

9. Las enfermedades de los salmo-
nes requieren del uso y abuso de anti-
bióticos, antiparasitarios y otras sus-
tancias químicas.

10. Las jaulas producen interaccio-
nes negativas con aves y mamíferos 
marinos. n




